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CALENDARIO PARA EL AÑO DE 1869
DATOS ASTRONÓMICOS.

ENTRADA DEL, SOL EX LOS SIGNOS DEL ZODIACO

enero 19, Sol en Acuario.— febrero 18, idem en Piscis.— marzo 20, ídem en

Aries.— abril 20, idem en Tauro.— mayo 21, idem en Géminis.— junio 21, idem en

Cáncer.— JULIO 22, idem en Leo.— AGOSTO 25, idem en Virgo.—SETIEMBRE 25, idem

en Libra.—OCTUBRE 21, idem en Escorpio.— NOVIEMBRE 22, idem en Sagitario.—

DICIEMBRE 21, idem en Capricornio

ESTACIONES

primavera.— En 20 de Marzo á la 1 y 18' de la tarde.
ESTÍO.— En 21 de Junio á las 9 horas y 51' de la mañana.

otoño.—El 25 de Setiembre á las 0 h. y 14' de la mañana

invierno.—El 21 de Diciembre á las 6 y 10' de la tarde.

ECLIPSES

ENERO 27 y 28.— Eclipse parcial de luna, visible en Madrid: principia á las 12 y 14'

de la noche del 27; concluye á las 2 y 52' de la madrugada del 28; máxima parte eclipsa-
da, 0'450, tomando como unidad el diámetro de la Luna.— FEBRERO 11.—Eclipse anular de
sol, invisible en Madrid: principia el central á las 11 y 49' de la mañana, termina á las 2 y 54'

de la tarde; será visible este eclipse en el S. de África, Tierra del Fuego y casi to'do el

mar Polar Antartico.— JULIO 23.— Eclipse parcial de luna, invisible en Madrid: comienza á

las 12 y 28' del dia y acaba á las 3 y 11' de la tarde; valor de la parte eclipsada, 0'569.—
agosto 7.— Eclipse total de sol, invisible en Madrid: principia á las 7 y 15' y termina á
las 9 y 21' ya de la noche, tipo medio de San Fernando.

COMPUTO ECLESIÁSTICO

Áureo número 8 Epacta
2 Letra dominical

KSI ídem del Martirologio

XVII

Cielo solar
Indicación romana

FIESTAS MOVIBLES
septuagésima, 24 de Enero
resurrección, 28 de Marzo
ASCENSIÓN, 6 de Mayo.
trinidad, 25 de Mayo.

CENIZA,10 de Febrero.
letanías, 5, 4 y 5 de Mayo
PENTECOSTÉS, 16 de Mayo.
Corpus, 27 de Mayo.

FERIAS.
Las que se verifican en la provincia son las siguientes
JUNIO.—El 15 en Colmenar de Oreja.
JULIO.—El 25, 26 y 27 en N'avaredonda.
AGOSTO.—El 14 en Chinchón.— El 24 en Torrelaguna y Alcalá de Henares.— El 26 en

Colmenar Viejo.—Ei 28, 29 y50 en Getafe.— El 31 y los tres dias siguientes en Torrelaguna.

SETIEMBRE.—El Ien Torrelaguna.— El 4, 5 y 6 en Aranjuez.— El 4 y los cinco dias
siguientes en San Martin de Valdeiglesias.— El 5, G, 7, 8 y 9 en Navalcarnero.— El 21 y los
quince siguientes hasta el 5 de Octubre, en Madrid.

octubre.
—El24 en Yaldemoro.

NOVIEMBRE,
—El 15 en Alcalá de Henares



DE LA PROVINCIA DE MADRID.'
—

1868

o
2=*
'Ti

ENERO, 51 DIAS

rj" La Circuncisión del SeñorViérn
S. Isidoro, ob. y mr., y S. Macario, ab

Dom S. Antero, papa y mr., y S. Daniel, mr

S. Aquilino, mr., S. Timoteo, ob., y Sta. Benita, v

Márt S. Telesforo, papa y mr., y Sta. Emiliana, vg

Cuarto menguante á las 6 de la mañana
—Lluvias

H- La Adoración de los Stos. ReyesMiérc
S. Julián, mr., S. Teodoro, monje, y S. RaimundiJuév

Viérn S. Luciano y cps. mrs., y S. Severiuo, ob

S. Julián, mr., Sta. Basilisa, vg., y S. Marcelino

Dom S. Guillermo, ob., S. Nicanor, mr., y S. Gonzalo

Lún S. Higinio, papa y mr., y S. Silvio, ob

iS. Benito, ab. y conf. y S. Victoriano, abMárt
Luna nueva á las 6 de la noche

—Nubes: nieve

Miérc S. Gumersindo, mr., S. Leoncio, ob., y S. Servidí

Jaév S. Hilario, ob. y cf., y S. Félix, presb

Viérn S. Pablo, primer ermitaño, y S. Mauro, ab

JS. Marcelo, papa y mr., y S. Fulgencio, ob

El Dulce Nombre de Jesús, y S. Antonio, abDom

Lún La Cátedra de S. Pedro en Roma, y Sta. Prisca, v¡

Márt S. Canuto, rey, y S. Mario, mrts

Miérc S. Fabián, papa, y S. Sebastian, mtrs

Sta. Inés, vg. y mr., y Stos. Fructuoso y Eulogio
Juév

Cuarto creciente á las 12 de la mañana .—Hielos

Viérn S. Vicente y S. Anastasio, mtrs., y S. Gaudencio

t S. Ildefonso, arz. de Toledo, y S. Raimund-

Dom Septuagésima. Ntra. Sra. de la Paz. -Anima

La Conversión de S. Pablo, apóstol, y Sta. ElviraLún

S. Policarpo, ob. ymr., Sta. Paula, y S. Teóge.Márt
Miérc S. Juan Crisóstomo, ob. y dr., y S. Emérito, ab

Juév S. Julián, ob. de Cuenca, S. Valerio, ob, y S. Ti

Luna llena á la 1 de la mañana
—SlGEE EL FEIO

Viérn S. Francisco de Sales, ob. y conf., y S. Mauro

Sta. Martina, vg. y mr., y S. Lesmes, ab.

Sexag. S. Pedro Nolasco, fund., y Sta. Marcela,Dom
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Lún S. Ignacio, oh. ymr.,Sta. Brígida, vg., yS.Cecilio, ob
Márt fLa Purificación de N. Sra., Sta. Feliciana, v
Miérc S. Blas, ob. y mar,, y el bto. Nicolás de Longobardo

Cuarto menguante á las 5 de la tarde —Hielos

Juév S. Andrés Corsino, ob., y S. José de Leonisa, conf.
Viérn Sta. Águeda, vg., y Stos. Felipe de J., y Martin, mrts

Sta. Dorotea, vg. y mr., y San Antoliano, mr
Dom Quincuag. San Romualdo, ab., y S. Ricardo.

S. Juan de Mata, fund., S. Juvencio, y S. Ciríaco, mrt.Lun
Márt Sta. Poionia, vg. y mr
Miérc Ceniza. Sta. Escolástica, vg., y S. Guillermo
Juév S. Saturnino y cps. mrts. , y Stos. Desiderio y Lázaro

Luna nueva á la 1 de la tarde.— Y mo: revuelto

Viérn |Stas. Olalla y Eulalia, mrts.— Abstinencia de carne
S. Benigno, mr., Sta. Catalina de Rizzis, vg

Dorn Ide Cu ir.San Valentín, presb., y el bto. Juan B
Lún Stos. Faustino y Jovíta, hermanos, mrts

Márt iS. Julián y 5.000 cps. mrts., y S. Onésimo.ob.— Anima.
Miérc S. Julián, mr., y S. Claudio, ob

—
Témpora

Juév S. Simeón, ob., y S. Eladio, arz. de Toledo
Viérn S. Gabino, mr

— Témpora.— Abstinencia de carne

Cuarto creciente á las 5 de la tarde.— Lloviznas

Stos. León, Eleuterio y Nemesio, obs — Témpora

Dom IIde Cuar. Stos. Félix y Severiano, obs
Lún La Cátedra de S. Pedro en Antioquia, y S. Pascasio
Márt Stas. Marta y Margarita, \gs.

— Vigilia

Miérc S. Matías, ab., y S. Modesto, ob.
S. Cesáreo, conf., Sta. Elena, y S. Félix, papa
S. Alejandro v S. Faustino, ol

Juév
Viérn —

Abst. de carne

Luna llena á las 12 de la noche.— Ventiscas

S. Baldomero, uní.', y S. Leandro, ob.— Anima.
111 de G^ar. S. Román, ab. yfund., y S. Macario.Dom
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B. M. H. M.
El Sto. Ángel de la Guarda, y S. Rosendo ycps. mrts 8 54 n 8 55 m

Márt. San Lucio, ob. y mr., S. Simplicio, p., y Ascalon, mr 9 42
Miere Stos. Emelerio y Celedonio, mrts., y Sta Marcia, mr. 10 52

Juév S. Casimiro, rey y cf., y S. Pió, arz. de Sevilla

lém S. Eusebio y cps. mrts.
—

Abst. de carne

Cuarto menguante á las 5 de la mañana.
—Revuelto

Sta. Coleta, vg., y Stos. Víctor y Victoriano, mrts

Dom IVde Cuaresma. Sto. Tomás de Aquino.— Anima.
S. Juan de Dios, fund. y cf., y S. Julián, arz. de Toledo,

42 t
¿2Lún

Márt Sta. Francisca, vda. romana, y Sta. Catalina de Bolonia

Miérc.

Juév.

S. Meliton y cps. mrts , y S. Macario, ob 4

. oS. Eulogio, presb. ymr., y Sta. Áurea, vg.

S. Gregorio el Magno, p., conf. y ir.—Abst. de carneViérn
S. Leandro, arz., y Stos. Rodrigo y Salomón, mrts

Luna nuevaálas ocho de la mañana.— -Sigue el temporal.

Dom Pasión. Sta. Matilde, reina 12 n

Lún S. Raimundo, ab., S. Longinos, mr.,y Sta. Leocricia

Julián vS. Ciríaco, mrts., y S. Heriberto, ob

Miérc.iS. Patricio, ob. y conf., y S. Teodoro, mr.

Márt,

Juév, S. Gabriel, arcángel, y S. Braulio, ob

Viérn Los Dolores deNtra. Sra — Anima.
—

Abst. de carne

S. Niceto, ob., y S. Ambrosio de Sena.— Anima

Dom Ramos. S. Benito, abad y fund., y S. Filemon—
LluviasCuarto creciente á las 5 de la mañana

Lún Í Stos. Deogracias. Bienvenid^^Pablo^bi
v el bto. José Oriol, confMárt. :S. Victoriano y cps. xTüTl^B

iS. Agapito, ob. —Abstinencia de carneen estos cuatrodias

ISanto. S. Dimas.

Santo. Stos. Braulio, Félix y Ladgerio, obs.

Miérc.

Juév

Viérn
iSanto. S. Ruperto, ob. y conf, y b. Juan, ermitaño

Luna llena á las 9 de la noche.— Levante.

IPascua de Resurreo. S. Castor y Doroteo, mrts

S. Eustasio, ab., S. Síro^^inly^^gui^yd
Dom

'7-ia 17 n

2b
Márt v S. Résnlo. ob. v cf

Miérc Sta. Balbina, vg. y mr., y S. Amos, pro!.-Anima
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Juév S. Venancio, ob. y mr., y Sta. Teodora, vg
Viérn S. Francisco de Paula, conf. y fund

Cuarto menguante á las 8 de lanoche.— Lluvias ó subes

|S. Benito de Palermo, conf., y S. Ülpiano, mr
Dom Cuasimodo. S. Isidoro, arz. de Sevilla, dr
Lí:n fLa Anunciación de Ntra. Sra., y S. Vicente

S. Celestino, papa y conf., S. Diógenes, y Sta. Gala.
S. Epifanio, ob., S. Ciriaco, y S. Pelusio, mrts.

Márt

Miérc
Juév Stos. Dionisio, Amancio y Perpetuo, obs
Viérn Sta. María Cleofé, y Sta. Casilda, vg.

jStos. Daniel y Ezequiel, profetas, y S. Macario, arz
Dom iS. León I,p. y dr., S. Antipas, mr., y S. Isaac, moj

Luna nueva á la 1 de la mañana.— Llovías ó nubes

Lún S. Constantino, y Stos. Víctor y Zenon, mrts
Márt S. Hermenegildo, rey de Sevilla, mr

Stos. Tibtircio, Valeriano y Máximo, mrtsMiérc

Juév Stas. Basilisa, Anastasia y Victorina, mrts
Viérn

Sáb

Sta. Engracia, vg. y mr., y Sto. Toribio de Liebana
S. Aniceto, p. y mr., y la bta. María Ana de Jesús

Dom El Patrocinio de S. José, y S. Eleuterio, ob
Cuarto creciente á las 5 de la tarde.— Nubes

Stos. Hermógenes y Vicente, mrts., y S. León IX, p
Sta. Inés de Monte-Pulciano, vg., y S. Teótimo, obMárt

Miérc S. Anselmo, ob. y dr., y Stos. Silvio y Asacio, mrts
Juév Stos. Sotero y Cayo, ps. y mrts., y S. Leónides, mr.

¡Viérn S. Jorge, mr., y Stos. Gerardo y Adalberto, obs
S. Gregorio, ob. y conf., y S. Fidel de Sigmaringa.mr.

Dom S. Marcos, l^HiS. Be rminio. —
í.etnnint

Luna llena á las 6 de la mañana.— Lluvias
Lún S. Cleto y S. Marcelino, papas y mrts
Márt S. Anastasio, p., S. Pedro Armengol, y Sto. Toribio

Miérc ¡S. Prudencio, ob., y S. Vidal, mr
Jnév S. Pedro de Verona, mr., y S. Roberto, abad

Viérn Sta. Catalina de Sena, vg., y S. Indalecio, ob
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S. Felipe y Santiago, aps., y S. Segismundo, rey.
,S. Atanasio, ob. y dr., y S. Félix, diác. Fiesta nacióDom

L'.n ¡LaInvención de laSta. Cruz
—

Letanías
[Cuarto menguante á la 1 de la tarde— Mejora el tie

Márt Sta. Ménica, vda., y Sta. Antonina, vg
—

Letanías

S. Pío V,p., y la Conv. deS. Agustín— Letanías. AbsMiérc

Juév |-j- La Ascensión del Señor, y S. Juan

Viérn

La Aparición ae S. Miguel, arcángel

S. Estanislao, oh. v mr.. S. Eovaldo, mr

Dom Ntra. Sra. de los Desamparados, y S. Gregorio

Lún S. Antonio, arz. de Florencia. El Santo Job

Márt S. Mamerto, ob. y conf., y los Stos. Florencio yPon

Luna nueva á las 4 de h. tarde.
—

Chubascos.
Sto. Domingo de la Calzada, conf., y S. Pancracio,Miérc

Juév S. Pedro Regalado, conf., y Sta. Rolendis

Viérn |S. Bonifacio, mr., S. Víctor.— Vigilia.—Abst. de

f S. Isidro Labrador, patrón de Madrid

Dom Pascua de Pentecostés. S. Juan Nepomuc

Lún S. Pascual Bailón, conf., y S. Adriano, mr

Márt S. Venancio, mr., y S. Félix de Cautalicio, conf

Cuarto creciente á las 9 de la noche.— Fussco

Miérc S. Pedro Celestino, p. ycf.— Témpora

Juév S. Bernardino de Sena, p. y cf.—Anima

Sta. María de Socors, vg., y Sta. Victoria
—

Témp,Viérn

Sta. Rita de Casia, vda
—

Témpora.—
Anima

Dom I.La Stma. Trinidad y La Aparición del ap. Santi

Lún S. Robustiano, mr., y S. Juan Francisco Regís, ce

S. Gregorio Vil, p. y conf., y Sta. María MagJalMárt

Luna llena á las 3 de la torda.— Lluvias.

S. Felipe Neri.conf. y fund., y S. Eleuterio, p:Míérc

Juév jf SS- Corpus Cñristi. S. Juan, papa y mr,

¡Stos. Justo v Germán, obs., y S. Emilio, mr.Viérn

S. Maximino, ob. y conf., y Sta. Teodosia, mr,

Dom II. S. Fernando, rey de España, y S. Palatino,

Sta. Petronila, vg., y S. Pascasio, diácLún
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Márt S. Segundo, ob. ymr., S. Simeón, rnje., yS. Panfilo,

Cuarto menguante á las 7 de la mañana
—

B. TIEMP

Miérc S. Marcelino, mr., y S. Erasmo, ob
S. Isaac, monje, Sta. Clotilde, reina, y Sta. Paula,Juév

Viérn El Sagrado Corazón de Jesús, y S. Francisco Caracci
S.Bonifacio, ob.y mr., S. Sancho, ySta. Zeneida, m

Dom III.S. Norberto, ob., conf. y fr., y S. Claudio, ob
>-, <n S. Pedro Wistremundo y cps. mrts., y S. Roberto, ;

S. Salustiano, conf., S. Heraclio, y S. Medardo, obsMárt
Miérc Stos. Primo yFeliciano, mrts., y S. Ricardo, ob

Luna llena á las 3 de la mañana.— Revuelto: lluvio:

Juév Sta. Margarita, reina, yStos. Críspulo yRestituto, m
S. Bernabé, ap„ S. Parisio, y S. Fortunato.Viérn

Sáb. IS. JuandeSahagun,conf.,S.Nazario,y S.Onofre an
fDom. IÍV.S. Antonio de Pádua, conf., y S. Tirifilo, ob.

Lún. IS. Basilio el Magno, ob., dr. y fr., y S. Marciano, i

Márt. jStos. Vito, Modesto y Crescencia, mrts., y Sta. Benild
Miérc S. Aureliano, ob., S. Quirico, y Sta. Julita

Cuarto creciente á las 2 de la mañana.— Tronadas

Juév. iS. Manuel y cps. mrts., y el bto. Pablo de Arczo
Viérn. |Stos. Marco, Marceliano, Ciríaco y Paula^jartji^

Stos. Gervasio y Protasio, mrts., y Sta. Juliana
Dom V. San Silverio, p. y cf., y Sta. Florentina, vg
Lli¡3 S. Luis Gonzaga, cf., y Stos. Eusebio yRaimundo, o
Márt S. Paulino, ob. y cf., y S. Acacio y10.000 cps. mr

Miérc S. Juan, presb., y Sta, Agripina, mrts

Luna llena á la 1 de la mañana.
—

Alza el tiempo

Juév La Natividad de S. Juan Bautista
Viérn

Sáb. Stos. Juan, Pablo yPelayo, mrts.
Dom. VI.S. Zóüo y cps., mrts., y S. Ladislao, rey.
Lún. S. í.eon II,papa y conf.— Vigilia.—Abst. de carne
Mért. f S. Pedro y S. Pablo, apóstoles.

Santa Orosía, vg. y mr., y S. Guillermo, conf.
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Juév

Viérn

Stos. Casto y Secundino, mrts., y Sta. Leonor.
La Visitación de Nuestra Señora, y S. Otón, ob

40n.Tl 51 m

28 t.
Cuarto menguante á las 12 de la mañana.— Calor calina

í S. Trifon y cps. mrts., y S. Jacinlo, mr

¡Vil.S. Laureano, arz. de Sevilla.
llm.|1
54

'
2Dom

f Sta. Filomena y Sta. Zoa, mrts 2 l 5
I

i5 ;i

26
29
31

Márt 1 Stas. Lucia y Dominica, vgs. ymrts., y S. Rómulo, ob
iS. Fermín, ob. v mr., y S. Odón, ob.i J

jSta. Isabel, reina de Portugal, y S. Aquilao.
¡S. Cirilo, ob. y mr., S. Zenon mr., y S. Bricio, ob

Miérc
Juév

9 15

Viérn
DO /

Luna nueva a la 1 de la tarde.—Nubes temporales

Sáb
Dom
Lún ÍStas.

Amalia y Rufina, y Sta. Segunda, mrts^^^^H
VIL S. Pió I,p., y S. Abundio, mrts.

S. Juan Gualberto, fr.,v Sta. Marciana, vg. vrniW
|S. Anacleto, papa y mr., y Stos. Esdras y Joel, profsB

IS. Buenaventura, ob. y dr., y S. Focas, ob. y mr|
SS. Enrique, emperador, y S. Camilo de Lelis, fr. I
§ El Triunfo de la Santa Cruz, y¡Ntra. Sra. del Carmen. í

32
34
42

21 n.

/

48
25

Márt
Miérc

Juév LIO
Viérn

¡S. Alejo, conf., Sta. Marcelina, y Sta. Generosa mr

E IX. Sta. Sinforosa. mr., y S. Federico, ob.
jStas. Justa y Rufina., vgs. y mrs.

1 S. Elias, prof., yStas. Librada yMargarita, vgs. ymrs

jSta. Práxedes vg., S. Víctor, mr., y S. Daniei, prof

iSta. Maria Magdalena, penitente, y S. Cirilo, ob.

|S. Apolinar, ob. y mr., y S. Líborio, ob.

Cuarto menguante á las 6 de la mañana.
—

Nubes

Sáb
Dom

55 t.T2
41 12

Lún
Márt

Miérc

Juév
Viérn

Luna llena a las dos de la tarde.— Calina

Sáb
Dom
Lún

S. Francisco Solano, coní. — Vigilia.

X. Santiago Apóstol, patrón de España
Sta. Ana, madre de Ntra. Sra.

8m.; 6

43 n

mMárt Stos. Pantaleon y Jeorgio, mrs., y Sta. Sempronia, mr,

Stos. Nazario, Celso y Víctor, mrts.

Sta. Marta, vg., S. Félix, p., y S. Simplicio.

Stos. Abdon, Señen y Teodomíro, mrts., y S. Urso, ob.

S. Ignacio de Loyola, fundador, y San Fábio.

Miérc

56 !ll
5 12

¡Juév
iViern

12 t

Cuarto menguante á las 5 de la tarde.— Tronadas
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Dom XI. S. Pedro Advíncula, S. Félix, mr., y S. Vero
Ntra. Sra.de los Angeles, S. Pedro, ob., y S.Esteban.

Márt La Invención de S. Esteban, proío-martir

Miérc Sto. Domingo de Guzman, conf. y fund

Ntra. Sra. de las Nieves, S. Emigdio ob., ySta. AfiJuév
Viérn La Trasfiguracion del Señor

San Cayetano, fun., y S. Alberto de Sicilia, conf
Luna nueva á las 10 de la noche.— 'Mucho calor

Dom XII.San Ciríaco y cps. mrs., y San Emiliano, ob
S. Román, mr., y S. Domiciano, conf.

Márt ;S. Lorenzo, mr
Miérc S. Tiburcio, mr., y Sta. Susana, vg. y mr,

Juév .Sta. Clara, vg. y fundadora y San Herculaae, ob

Viérn IStos. Hipólito y Casiano, mrs.,ySta. Aurora, vg. y
,S. Eusebio, presb. y conf. — Vig.—Abst. de carne

Cuarto creciente á las 12 de la tarde.— Bevuelto
Dom XIII.La Asunción de Ntra. Señora, y S. Joaquín

iS. Boque y S. Jacinto, confs. y S. Tito, diácono
Márt ¡S. Pablo y Sta. Juliana, mrs., y S. Anastasio, o

Miérc S. Agapito, mr., Sta. Elena, emp, y Sta. Clara
Juév S. Luis, ob., y San Magin, mr

Viérn S. Bernardo, ab. y fund., yS. Filiberto
Sta. Juana Francisca Fremiot, vda. y fundadora

Dom XIV. Stos. Sinforiano, Frabriciano é Hipólito, m:

Luna llena á ¡as 4 de la mañana.— Bochorno

Lún S. Felipe Benicio, conf.
S. Rartolomé, apóstolMárt

Miérc S. Luis, rey de Francia, S. Ginés de Arles, mr
Juév S. Ceferino, p. y mr., S. Lícer, ob
Viérn S. José de Calasanz, fund., y Stos Rufo y Rufino, o

S. Agustín, ob., dr. y fund., y S. Moisés, anacore
Dom ¡XV. La Degollación de San JuanBta., y Sta Sabina,
Lún Sta. Rosa de Lima, vg., y S. Fiacro

Cuarto menguante á las 8 de la mañana.— Buen tiem

Márt |S. Ramón Nonnato, conf., y S. Robustiano, mr
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sale SE pone
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Miérc Gil, ab., Stos. Vicente y Leto, mrs., y S. Arturo

Juév Esteban, rey de Hungría, yS. Antolin, mr 12 5 m

12 57Viérn S. Ladislao, rey, S.Sandalio, mr., y Sta. Eugenia, vg
Ntra. Sra. de la Consolación y Correa.

Dom XVI. S. Lorenzo Justiniano, ob.,ySta. Obdulia, vg

Lún S. Eugenio, ob. y cps. mrts., y S. Petróneo, ob

Luna nueva á las 6 de la mañana.
—

Nubes

Márt Sta. Regina, vg. y mr., y S. Clodoaldo, presb
:-j- La Natividad de Nuestra Señora.Miérc

Juév Sta. María de la Cabeza, y S. Gorgonio, mr

Viérn S. Nicolás de Tolentino, erm. y conf.

Stos. Proto y Jacinto, mrts., y San Vicente, abad

Dom XVII.El Dulce Nombre de María, y S. Leoncio

Cuarto creciente á las 9 de la noche.— Sereno

Lún S. Felipe y cps. mrts., y S. Eulogio, ob

Márt La Exaltación de la Sta. Cruz., y Sta. Rózula

Miérc JS. Nicomedes, Sta. Melitina, y S. Jeremías.
—

Témpora 12 22m

Juév jS. Cipriano, ob. S. Cornelio, p.,yS. Rogelio, mr

Viérn S. Pedro Arbués y Sta. Sofía é Irene, mrts.— Témpora.

Sáb,

Dom

Sto. Tomás de Villanueva, arz.
—

Témpora

XVIII.S. Genaro, ob., y cps. mrts

S. Eustaquio y cps. mrts

Luna llena á las 8 de la noche.
—

Lluvia

Márt ¡S. Mateo, apóstol y evang., y Sta. Efigenia, vg

Miérc. S, Mauricio y cps. mrs., y Sta. Emérita, vg

Juév S. Lino, presb. y mr., y Stas. Tecla y Poligena, vgs

Viérn Ntra. Sra. de las Mercedes, y S. Gerardo, ob

S- Lope, ob. y conf., y Sta María de Cervellon

Oom XIX. S. Cipriano, Sta. Justina, vg., y S. Orencio, ob

Lúa Stos. Cosme, Damián yAdolfo, mrs, y S. Pelegrin, ob

Márt S. Wenceslao, mr., y Sta Eustoquia, vg

Cuarto menguante á las 9 de la noche.—Lluvia

Miérc La Dedicación de S. Miguel Arcángel

Juév S. Jerónimo, presb., dr. yfund., y Sta. Sofía, rinda 11 42
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Viérn ¡S. Bemigio, ob. y conf., y S. Verísimo

S. Saturio y S. Olegario, ofi.
Dom XX. Ntra. Sra. del Bosario, y S. Cándido, mr.

|S. Francisco de Asís, fund., y S. Petronío, ob
[S.Froilany S.Atilano.obs. y cfs., y S.Plácido y cps. mrsMárt

Miérc S. Bruno, conf. yfund., Sía.Erótida,mr.,y S. Magno, ob

Luna nueva á las 10 de la mañana
—

Lluvioso
Juév. iS. Marcos, p., S. Augusto, presb., y S. Sergio y cps. mrs

Sta. Brígida, vda. S. Demetrio,mr.,y Sta. Reparada, vg,Viérn

S. Dionisio Areopagita, ob., y S. Eleuterio, mr
Dom XXI. S. Francisco de Borja y S. Luis Beltran, confs
Lún Stos. Fermín, Nicasio yGermán, obs., y Sta. Placida, mr

Márt Ntra. Sra. del Pilar de Zaragoza, y S. Serafín, conf

Cuarto creciente á las 10 de la mañana.
—

Revuelto.
S. Eduardo, rey, y los Stcs. Fausto y Gerardo, mrtsMiérc

Juév S. Calixto, papa y mr., y Sta. Fortunata, mr

Viérn Sta. Teresa de Jesús7vg____^^B
S. Galo, ab., v Sta. AdelaiJaTvg

y fund

Dom. IXXII.Sta. Eduvigis, y S. Andrés de Gandía, monje

Lún S. Lúeas, evangelista, y S. Julián, ermitaño
Márt S. Pedro Alcántara, cf. y f., y Sta. Rosina, vg

Miérc S. Juan Cáncio, presb., y Sta. Irene, vg. y mr

Luna llena á las 2 de la tarde.
—

Mejora

Juév Sta. Úrsula, vg. y mr., y S. Hilarión, abad
Viérn. iSta. María Salomé, vda., y S. Melanio, ob

S. Juan Capistrano, conf-, y S. Pedro Pascual, ob. ymr
Dom XXIII.S. Rafael Arcángel, y S. Bernardo Carbó
Lún Sta. Daría y Stos. Crisanto, Crispin y Crispiniano, mrs
Márt S.Evaristo, papa ymr., yStos. Florencio y Luciano, mrs

Miérc ¡Stos. Vicente, Sabina y Cristet3,mrts., y Sta.Capitolína

Juév S. Simón y S. Judas Tadeo, apóstoles
Cuarto menguante á las 8 de la manana^^^k
~- Narciso, ob., v Sis,. EnseLia. ts.

--
rr.r

—Buen tiempo

Viérn

stos. Lnpercio, Victorio v Claudio. — Vigilia

Dom XaIV.stos. Qníntiny Nemesio, mrs., y Sta. Lucila, vg.
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NOVIEMBRE, 50 DIAS

f La Fiesta de Todos los Santos
Márt La Conmemoración de los fieles difuntos

Luna nueva ilas 11 de la noche —Desapacible

Miérc { S. Valentín, presb. y mr., y S. Armengol, ob
Juév S. Carlos Borromeo, cf., y Sta. Modesta, vg

Viérn S. Zacarías, profeta, y Sta. Isabel, padres del Bautista
S. Severo, obispo y mr., y S. Leonardo, abad y conf

Dom XXV.S. Antonino y cps. mrts., y S. Florencio, ob

IS. Severiano y cps. mrts., y S. Godofredo, ob
Márt IStos. Teodoro, Sotero y Ursino, mrts

Miérc S. Andrés Avelino, conf., y S. Probo, ob

Cuarto creciente á las 2 de lamañana —Revuelto
Juév S. Martin, ob. y conf

Viérn S. Martin, p.. S. Diego de Alcalá y S. Millan, confs
S. Eugenio, III,arz., y S. Estanislao de Koska.

Dom XXVI.El Patrocinio de Ntra. Sra. y S. Serapio, mr
Lún S. Eugenio I, arzobispo de Toledo, y S. Leopoldo

Márt S. Rufino y cps. mrts., y S. Edmundo, ob
Miérc Gertrudis le Magna, vg., y S. Acisclo, mr.

Juév. JS. Máximo, ob., S. Román y Sta. Eufrasia, mrts

Luna llena á las 7 de la mañana.
—

Nieblas
Viérn Sta. Isabel, reina de Hungría, viuda, y S. Crispin, ob

S. Félix de Valois, conf. y fund., y S. Agapito, mr

Dom XXVÍÍ.La Presentación de Ntra. Sra., y S. Esteban, mr

Lún Sta. Cecilia, vg. y mr

Márt iS. Clemente, papa ymr., y Sta. Lucrecia, mr.

E S. Juan de la Cruz, conf., y S. Crisógono, mrMiérc
Juév Sta. Catalina, vg. y mr., y S. Gonzalo, ob

Cuarto menguante á las 6 de la noche

ILos Desposorios de Ntra. Sra.

—Nieblas

Viera

Stos. Facundo y Primitivo, mrts., y S. Máximo, ob

Dom Ide Adviento. S. Gregorio III,p. y cf,

Lún S. Saturnino, ob. y mr., y Sta. iluminada, vg.

S. Andrés, apóstol, yStas. Justina y Maura, vgs. ymrsMárt
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Hora que deben

oroyecte sobre
marcar los relojes en el momento que la sombra del estivo sea meridiana en los cuadrantes solares.LUNAo

DICIEMBRE, 51 DIAS
1 =
2 I C=> I o

z o
i SALE. SE pose
! P

\ H. M. \ H. ¿J
Sta/Natalia, vda., Sta. Cándida, mr., y S. Eloy, ob.'; 4 27mJ 5 52 tMiérc

Juév Sta. Bibiana, vg. y mr., y Sta. Elisa, vg.

Luna nueva á la 10 de la mañana.— Revuelto

S. Francisco Javier, cf., v S. Claudio. mrB

i5 40 i 4 19
VIZN

H. M. H. M.
12 14

H. M. II.M.
12 4

H. M.Viérn
— Vigilia, i6 51 I 4 II.M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

Sta. Bárbara, vg. ymr., y S. Druso
—

Vigilia 59 5 46
12 4 12 12 11 57 11 57 12 6 12 0 11 50

11 49
11 44
II44

11 49

Dom IIde Adviento. S. Sabas, abad, y S. Anastasio, mr ;c 41 ii
12 455 12 14 12 12 11 57 11 58 12 6

12 6
11 59

11 59
11 50

7' \u25a0 S. Nicolás de Bari, arz. de Mira, y S. Torcían, mr 7 10
12 459 12 14

12 14
12 12
12 12

11 57 11 58 11 49 11 44 11 50
12 554 H 57 11 58

11 58
12 6 11 59 11 49Márt S. Ambrosio, ob. y dr., y S. Urbano, ob 42 ; 8 51

12 14 12 12 li 56 12 6
11 44 11 50

Miérc \u25a0f La Purísima Concepción de Ntra. Sra

Sta. Leocadia, vg. y mr., y S. Cipriano, ab.
Cuarto creciente á las 11 de la noche.— Fríos fuertes

21 ;9 41
12 14 12 11

11 58 11 48
lí 48
11 48

II44 11 51

Juév 52 10 41 II56 11 58 12 6 11 58 11 44
1) 44

11 51
11 52

12 14 12 11 11 56 11 59 12 5 11 58

Viérn Ntra. Sra. de Loreto, y Sta. Eulalia, yg.— Vigilia 25 l.H 58 12 14 12 11 II56 11 59 11 57 \i 47 11 44 11 52
S. Dámaso, p. y conf., y S. Sabino, ob

—Vigilia 12 14 12 11
12 10

11 56
11 56

11 59 11 57 11 47 \l 44 11 55
íí! de Adviento. Ntra. Sra. de Guadalupe 12 56 m. 12 14 11 59

11 59
11 57 11 47Dom

12 14 12 10 11 56
II44 11 55

Sta. Lucia, vg., y el bto. Juan de Marinonio, cf.

S. Nicasio, ob., Sta. Eutropia, y S. Espiridion, ab

1 53 11 56 11 47 11 44 11 54

Márt 2 30 12 14 12 10 11 56 11 56 ¡1 46 11 44
11 44

11 54
11 55Miérc S. Eusebio. ob. y mr., yS. Valeriano, ob

—
Témpora 5 29 12 14 12 10 11 56 11 56 11 46

Juév Stos. Valentín y Concordio, mrs., y S. Abdon 4 28 12 14 11 56 11 55 11 46 11 45 11 55
Viérn S. Lázaro, ob.

—
Témpora.

—Vigilia 5 28 12 14
12 14

11 56 11 55 11 46 11 45 11 55
Luna llena á las 12 de la^wch^^^UE^s

Ntra. Sra. de la 0.
— 7;;;;?'/-¡H

11 56
6 29 12 14

11 55 11 46

11 45

11 45 11 56—
Vigilia 11 56 11 54 11 45 11 56

Dom IV de Adviento. S. Nemesio, mr 7 28 12 14 11 59

II59

11 59

11 56 11 54 11 45 11 45 11 57
Lún Sti^Domingo de Silos, abad y cf., y S. Julio, mr. í 6

I
'

18 n 8 25

9 ltí
12 14 11 56 11 54 11 45 11 46 11 57

Márt Sto. Tomás, apóstol, y S. GliceriOi mr 12 14

12 14
11 56

11 56
11 55 II45 11 46 11 58

11 58Miérc Stos. Demetrio, Flavíano y cps. mrts 10 2 11 59 11 55 11 45 H 46
Juév Sta. Victoria, vg. y mr

I

l9

O

10 43 12 14
11 19

11 59 11 56 11 55

11 51

11 44 11 46 11 59
Viérn S. Gregorio, presb. y mr.

—
Vigilia

11 55
12 15 11 58

11 58

11 56 11 44 11 47 11 59-
La Natividad de Ntro. Sr. Jesucristo. j

Cuarto menguante á las 2 de la mañana.
—

Lluvias ój
12 15 11 57 11 51 11 44 11 47

11 47
12 0

12 15
12 15

11 58 11 57 11 51 11 44 12 0
12 1
12 1

KIEVES

12 25 1 11 58 11 57 11 51 11 44 H 48Dom S. Esteban, proto-mártir, y S. Zósímo, mr
12 15 11 58 Ti 51!*Lún S. Juan, apóstol y evangelista, y Sta. Nicereta, vg 55 n 12 57 11 57 11 44 11 48

Márt Los Stos. Inocentes, mrts 1 51 :

2 7

12 15 11 57 11 57 11 50 11 44
II44

11 48 12 2

Miérc StQjJTomágJ^iiÜíaiiSMg,
°'

D
-

Y mr., y S. Trófimo,ob.j 5 11 57 H 57 11 50 11 49 12 2

Juév La Traslación de Santiago, apóstol 2 ÍS |¡ 11 57 11 57 !

11 57 I
11 50 II44 H 49 12 5

Viérn s. Silvestre, p. y cf., y Sta. Coloma, vg. y mr 5 44 I 12 4 12 O 11 u •1^3a^j





APÉNDICE.

FiLgran cambio político verificado durante la impresión de este libro hace
indispensable la agregación de algunos datos y documentos de primera im-
portancia, relativos á la parte que ya se habia impreso cuando la Revolución
de Setiembre vino á trasformar radicalmente el anterior sistema de go-
bierno.

Tal ha sido la trasformacion , que no basta en este Apéndice indicar
simplemente que ha ocurrido, sino que parece indispensable reproducir
Íntegros los textos de leyes como la Orgánica Provincial y laMunicipal, que
hay necesidad dé consultar á cada paso, siendo, por otra parte,- de gran in-
terés público que se vulgarice su conocimiento.

LEY ORGÁNICA PROVINCIAL

La que sigue, publicada en la Gaceta del 22 de Octubre, se ha redacta-
do sobre las bases votadas por la Asamblea Constituyente de 1854 á 1856:

LEY ORaAIN"ICA. PROVINCIAL

7XTUZ.O PRIMERO

CAPITULO ÚNICO

Del territorio de la provineia y de sus habitantes

Art.1." El territorio de la Monarquía española en la Península é Islas
adyacentes se divide para su administración y economía en provincias, se-
gún lo determina ó determinare la lev de división territorial.
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Art. 2.* El territorio de cada provincia se compone de la suma y agre-
gado de todos los distritos municipales comprendidos dentro de sus límites.

Art.3.* Por ahora, y mientras otra cosa no se determinare ley ex-

presa, continuarán siendo provincias las cuarenta y nueve en que hoy se
hallan divididas la Península é Islas adyacentes.

Art. 4.° No podrá hacerse alteración en los límites de una provincia, ni
segregación ó agregación á su territorio, sin previo expediente en que sean
oidas las Diputaciones y Ayuntamientos interesados y también el Consejo
de Estado.

Cuando no estuviere conforme el Gobierno con elparecer del Consejo de
Estado, no podrá hacerse ninguna de las alteraciones de que trata el párrafo
anterior, sino en virtud de una ley.

Art. 5.° En ningún caso puede acordarse, sino en virtud de una ley,
la agregación de una parte cualquiera de territorio ó provincia exenta, en

todo ó en parte, del régimen general de la Monarquía.
Art. 6." Para los efectos de la presente ley, se dividirán todas las pro-

vincias en distritos electorales de á 25.000 almas cada uno.
Donde hubiere un sobrante, al menos de 13.000 almas, se formará un

distrito más. equilibrando la diferencia.
Donde el sobrante fuere menor, se repartirá entre los demás distritos

Art. 7.° Puede el Gobierno, con arreglo á las leyes, dividir además el
territorio de una provincia, para los efectos de ia Administración de jus-
ticia civily económica, en partidos, y agrupar varias provincias con la deno-
minación conveniente, siempre que no perjudique á la unidad y entidad
administrativa que á la provincia misma corresponde según la presente ley.

Art. 8.° Continuarán siendo capitales de las provincias los pueblos que
lo son en actualidad, mientras otra cosa no se determine en la ley de di-
visión territorial, ó en una expresa para cada caso, previas las formalidades
prescritas en el art. 4.°

Art. 9.° Para los efectos de la presente ley se considera á los habitan-
tes de las provincias según su condición, determinada en el cap. II, tít.I
de la Ley Orgánica Municipal.

TITÜIOII

DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

CAPITULO PRIMERO

Competencia y atribuciones de las Diputaciones provinciales.

Art. 10. Se establece encada provincia una Diputación provincial com-
puesta del número de individuos que proporcionalmente á su población
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Art. 11. Las Diputaciones provinciales son permanentes, y se conside-

ran siempre funcionando activamente.
Art. 12. Las Diputaciones provinciales no pueden ejercer otras funcio-

nes ni actos políticos que aquellos que por la ley se les señalan expresa-
mente

Art. 13. Es de la competencia de las Diputaciones provinciales todo lo
que concierne á la Administración civil y económica, propio y exclusivo de
la respectiva provincia, con arreglo y sujeción á las leyes, reglamentos y
disposiciones generales para su ejecución.

Son también de su competencia cuantas funciones les atribuyen expre-
samente las leyes.

Los acuerdos son según los casos:
1.° Inmediatamente ejecutivos, sin ulterior recurso.
2.° Inmediatamente ejecutivos, con ulterior recurso.
3.° No ejecutivos, sin la aprobación de sus superiores jerárquicos.
Art.14. Son inmediatamente ejecutivos sin ulterior recurso los que

versen
1.° la validez ó nulidad de las actas de elección de sus indivi-

duos^^e la aptitud legal de estos, siempre que no reclamaren contra sus
acuerdos los interesados en el término de ocho dias.

2." Sobre la elección y separación de todos sus empleados y dependientes.
3.* Sobre la Administración de los fondos de la provincia y su inver-

sión, conforme al presupuesto aprobado.
4.° Sobre la Administración de todos los bienes de la provincia y el

modo de disfrutarlos y aprovecharlos, donde no estuviese establecido de
antemano

5.° Sobre la validez ó nulidad de las elecciones municipales, é incapa-
cidad y escusa de los Concejales nombrados.

6.° Sobre las reclamaciones contra los aeuerdos de los Ayuntamien-
tos, relativos á los repartimientos individuales en todas las cargas públicas.

7.° Sobre la aprobación de los presupuestos y cuentas municipales.
8.° Sobre la rectificación y construcción de caminos vecinales y su cla-

sificación, cuando hubiere conformidad con los Ayuntamientos.
9.° Sobre la supresión, reforma, sustitución ó creación de arbitrios,

repartimientos municipales y modo de su recaudación, no excediendo los
límites marcados en las leyes.

10. Sobre aceptación de donaciones ó legados que se hicieren al común,

ó á algún establecimiento municipal.
11. Sobre conceder pensiones ó socorros individuales á sus empleados

y á los de los Ayuntamientos, en recompensa de sus buenos servicios, igual-

viudas B
12. Sobre los arrendamientos de fincas y arbitrios, y otros bienes del
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el plantío, cuidado y aprovechamiento de los montes y bos-
ques del común de los pueblos, la corta, poda y beneficio de sus maderas
y leñas, con arreglo á las leyes y ordenanzas del ramo.

14. Sobre entablar ó sostener pleitos en nombre del común, siempre
que, previo el dictamen de dos Letrados, aparezca patente el derecho de
los pueblos.

15. Sobre autorizar el nombramiento de arbitrios á solicitud de los
Ayuntamientos, cuando fuere dudoso el derecho ó ruinoso el litigio, según

parecer de dos Letrados, y ordenar lo conveniente para la ejeeucion del
laudo, dentro de diez dias.

16. Sobre autorizar igualmente y aprobar las transacciones sobre de-
rechos dudosos, en vista de la conveniencia y ventaja para los intereses
del Municipio.

17. Sobre resolver las reclamaciones de pagos de créditos reconocidos
contra el común de los pueblos, si el derecho fuere incuestionable, y orde-

nar la inclusión de su pago en el presupuesto municipal ordinario ó adicio-
nal, dentro de treinta dias.

18. Sobre remitir los recurrentes á los Tribunales para la declaración
de su derecho, siendo dudoso y no reconocido por el Ayuntamiento, auto-

rizando á éste para litigar, y dado el fallo declaratorio de los Tribunales,

ordenar dentro de los ocho dias siguientes al de su comunicación la inclu-
sión en el presupuesto municipal.

19. Sobre la venta, permuta, variación de destino ó aprovechamiento de
las propiedades de la provincia ó de los pueblos, siempre que, puesto en

conocimiento del Gobernador de la provincia, no suspendiere dentro de
ocho dias el acuerdo en uso de sus atribuciones.

20. Sobre la creación ó supresión de establecimientos provinciales de
Instrucción, Beneficencia ú otra clase, si, puesto en conocimiento del Go-
bernador, no suspendiese en ocho dias el acuerdo.

21. Sobre la construcción, conservación yreparación de las carreteras,

ferro-carriles y demás obras provinciales, si, puesto en conocimiento del
Gobernador, no suspendiese igualmente su acuerdo.

Art.15. Son inmediatamente ejecutivos los acuerdos de las Diputacio-
nes, pero con ulterior recurso al Gobierno:

Sobre el repartimiento de hombres y dinero entre los pueblos de la pro-

vincia.
Art. 16. No son ejecutivos hasta la aprobación del Gobernador civilde

la provincia los acuerdos:
1." Sobre las obras de utilidad pública, apertura y alineación parciales

de plazas y calles, cuyos planos facultativos deben ser remitidos al Gober-
nador para que se observen los trámites que determinan las leyes.

2.° Sobre el establecimiento, traslación ó supresión de ferias ymercados
3.° Sobre construcción, reforma y régimen interior de los cementerios
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4.° Sobre la distribución y disfrute de las aguas públicas, encauzamien-
to de los rios y servidumbres de acueductos, concedidas por leyes ó reales
decretos

Art. 17. No son ejecutivos hasta obtener la aprobación superior, los
acuerdos sobre

1." La ejecución de los presupuestos ordinarios y extraordinarios de
gastos é ingresos para el sosten de las atenciones provinciales.

2,° La validez ó nulidad de las actas de elección de sus individuos y ap-
titud legal de éstos contra los cuales reclamare el interesado, y estos acuer-
dos sólo pueden ser reformados por el Consejo de Ministros, oyendo al Con-
sejo de Eslado.

3." La admisión de las dimisiones de Diputados provinciales, Ayunta-
mientos é individuos de los mismos, fundadas en causas políticas ó de con-
veniencia pública, no expresadas en la presente ley.

4.° La venta, permuta, variación de destino ó aprovechamiento de las
propiedades de la provincia ó de los pueblos, cuyos acuerdos hayan sido
suspendidos por el Gobierno civilhasta obtener la aprobación del Gobier-
no, oyendo al Consejo de Estado.

5.° La creación ó supresión de establecimientos provinciales, cuyos
acuerdos hayan sido igualmente suspendidos.

6.° La formación de nuevos Ayuntamientos, supresión de los existentes,
incorporación ó segregación de unos pueblos á otros, señalamiento ó recti-
ficación de distritos municipales.

7,° Las obras y caminos vecinales que comprendan más de un pueblo,
cuando no hubiese conformidad entre la Diputación provincial y los Ayun-
tamientos interesados, ó entre éstos.

8.° El emplazamiento de nuevas poblaciones, ensanche délas existentes
y aprobación de planos generales de rectificación de poblaciones y forma-
ción de Ordenanzas de policía urbana y rural.

9.° Los contratos de empréstitos y las derramas que excedan de la can-
tidad permitida por la ley para gastos provinciales ó municipales. Los

acuerdos de las Diputaciones sobre estos negocios deben ser aprobados por
una ley
WatLÍS^ No serán ejecutivos los acuerdos contra los cuales reclamen

los particulares por perjudicar sus derechos civiles, utilizando la via con-

tenciosa, ante las Audiencias en primera instancia, y ante el Tribunal Su-
premo de Justicia en la segunda.

Art. 19. Es obligación de las Diputaciones provinciales:
1.° Desempeñar todas las funciones que se les encomiendan por la pre-

sente ley,la Municipal, la.Electoral y demás generales yespeciales.
2.° Evacuar los informes que sobre ios negocios de su competencia les

pidieren el Gobernador de su provincia, el Gobierno, ó cualesquiera otras
Autoridades, con arreglo á las leyes..
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Art. 20 Las Diputaciones provinciales serán necesariamente oidas
1." Sobre la demarcación de los límites de la provincia y de los parti-

dos judiciales y señalamiento ó variación de la capital de aquella ó de éstos.
2.° Para la creación ó supresión dentro de la provincia de estableci-

mientos de Instrucción pública, Beneficencia, Corrección, ú otros de utili-
dad general, sostenidos por el Estado.

3.° En los expedientes sobre obras públicas de todas clases, en que sea
contribuyente la provincia juntamente con el Estado, ó que se hayan de
construir dentro de su territorio, aunque nada pague para sus gastos.

Art. 21. La ejecución de los acuerdos de las Diputaciones provinciales
corresponderá siempre á los Gobernadores de provincia, que no podrán al-
terarlos ni variarlos, y sí sólo suspenderlos bajo su responsabilidad, de ofi-
cio ó á instancia de parte, cuando con ellos se infrinjan las Leyes, Regla-
mentos ó disposiciones generales para su ejecución, dando cuenta inmedia-
tamente al Gobierno, para que éste resuelva en la forma que determinen
las leyes.

Art. 22. No pueden las Diputaciones suspender por sí el cumplimiento
de sus obligaciones ni el de las disposiciones superiores; pero sí exponer
su razón en términos convenientes y representar al Gobernador, al Gobier-
no por conducto de éste, y á las Cortes directamente cuando se creyeren
agraviadas.

No pueden las Diputaciones dar publicidad á sus exposiciones sin per-
miso del Gobernador de la provincia, quedándoles el recurso de solicitarlo
del Gobierno cuando aquél lo negare.

Todos los Diputados provinciales tienen igual voz y voto en la Corpora-
ción, y son responsables colectiva é individualmente de sus resoluciones.

CAPITULO II

Organizacion y modo de funcionar de las Diputaciones

Art. 23. Las Diputaciones provinciales se componen:
1." Del Gobernador de la provincia, su Presidente sin voto, más que

para decidir los empates.
2.p De un Diputado por cada 25.000 almas.
3.° De tantos Diputados suplentes como provinciales.
4.° De un Secretario y de los dependientes subalternos que fueren ne-

cesarlos.
Art. 24. El cargo de Diputado provincial es honorífico, gratuito y sujeto

á responsabilidad.
Art. 25. Los Diputados suplentes sólo entrarán en ejercicio en los casos
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i." Cuando, aprobada la elección de su distrito, fuere declarado sinaplí-

tud para su encargo el Diputado electo.
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2.° Cuando elDiputado propietario renuncie su encargo ó dejare vacante.

5.° Cuando el Diputado propietario se ausentare de la capital de la pro-

vincia por más de treinta dias, con anuencia de la Diputación.
En este caso el Diputado propietario no pierde su cargo, y el suplente

cesará cuando aquel se presentare.
Art. 26. Habrá en cada provincia tantos Diputados y suplentes co-

mo distritos electorales tenga, al tenor de lo dispuesto en el art. 6." de es-

ta ley.
En ninguna provincia podrá haber menos de siete Diputados, y ctros

tantos suplentes, á cuyo efecto, en aquellas que bajen de 175.000 almas, se

dividirá el total de las de su población en siete distritos próximamente
iguales entre sí.

Art.27. Cuando el Gobernador de la provincia no asistiere á la sesión,

será presidida la Diputación por el Vicepresidente, elegido por la Corpora-
ción de entre sus individuos al inaugurar el período de sus sesiones. Los
Diputados propietarios se considerarán siempre más antiguos que los su-

plentes en ejercicio.
Art. 28. Las Diputaciones provinciales señalarán al principio de cada

año los dias en que han de tener sus sesiones, que no podrán ser menos de
seis en cada mes, en dias seguidos ó alternados. De este señalamiento darán
cuenta al Gobernador de la provincia.

Art. 29. Las Diputaciones celebrarán, además, previa la convocatoria de
su Presidente, las sesiones extraordinarias que fuesen necesarias en los ca-

sos siguientes
1." Para desempeñar las funciones que les corresponden en épocas y

plazos fijados por las leyes.
Cuando el Gobernador de la provincia lo crea necesario
Cuando el Gobierno lo determinare.

4.* Cuando lo reclame la tercera parte de los Diputados
Art. 30. Lo prevenido en los artículos 56, 57 y 58 de la Orgánica mum-

cipal, con respecto á las sesiones de los Ayuntamientos, se entiende man-

dado en la presente para las Diputaciones^
Wkrt. 31. En iguales términos se aplica á las Diputaciones lo dispuesto
respecto á las actas de los Ayuntamientos en los artículos 61 y 62 de laLej
Orgánica Mnnir.inal.
W&tI.32. Las sesiones de las Diputaciones provinciales serán publicas, y
oe ellas se insertará un extracto en el Boletín oficial de la provincia.

Art.33. Las Diputaciones no podrán delegar ningún asunto para su re-
solución definitiva en comisiones niDiputados determinados; pero sí podrán
nombrar para el examen y preparación de los negocios, comisiones de su

seno, permanentes ó especiales, en votación por papeletas.
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se compondrán de tres Diputados, eligiéndose las per-
manentes en la primera sesión de cada año.

CAPITULO III

Funciones de las Diputaciones provinciales

Art.34. Corresponde á los Diputados provinciales, yes de su deber:
1." Asistir á las sesiones ordinarias y extraordinarias, no impidiéndose-

lo causa grave, que en su caso justificarán en debida forma.
2.° Emitir su opinión y votar, lo que les pareciere conveniente en los

asuntos sometidos á su deliberación. No pueden abstenerse de votar los pre-
sentes á las deliberaciones.

5." Formar parte de las comisiones para que fueren nombrados y des
empeñar su cometido.

4." Proponer á la Corporación cuanto dentro de la competencia de la
misma creyeren conducente albien de la provincia.

5.° Evacuar los informes que le pidiere el Gobernador de la provincia ó
la Diputación misma

Art. 35. No pueden los Diputados provinciales faltar de la capital de la
provincia en dia de sesión ordinaria para que hubieren sido convocados, sin
causa justificada ó licencia del Gobernador Presidente, cuando la ausencia
no lo fuere de la provincia ó denlro de ella no exceda de treinta dias.

Pava, salir de la provincia ó ausentarse de la capital por más de treinta
dias, necesitan los Diputados licencia expresa de la Diputación.

Arl.36. Los Diputados provinciales que dejaren de asistir á la Diputa-
ción por más de treinta dias, sin haber obtenido su licencia, ó que se ex-
cedieren en el mismo tiempo de la licencia que les fuere concedida, se en-
tiende que renuncian sus cargos y serán reemplazados por ios respectivos
suplentes.

CAPITULO IV

Condición y funciones de los Secretarios de las Diputaciones.

Art. 57. Para ser nombrado Secretario de una Diputación provincial, se
requiere

i." Ser español mayor de veinticinco años.
2." Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos.
3.° Reunir las demás circunstancias que se determinan en el artículo

siguiente.

Art. 38. Podrá ser nombrado Secretario de una Diputación provincial
cualquier español que reuniendo las circunstancias requeridas por el ar-
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tículo 57, prueben en el examen de que trata el art. 40 que conoce, com-
prende y sabe en su letra, espíritu y aplicaciones la Constitución de la Mo-
narquía, las leyes Orgánica, Provincial y Municipal, la Administración eco-
nómica, y todas las demás leyes y disposiciones de gobierno relativas á los
mismos ramos. Los candidatos han de hallarse además comprendidos en
alguno de las casos que siguen:

1." Ser ó haber sido Secretario de Diputación por elección de la misma
al promulgar la presente ley, y siempre que hubiere desempeñado el can-
didato su encargo con celo, inteligencia y honradez.

2." Ser ó haber sido al promulgarse esta ley, Secretario de Ayunta-
miento en capital de provincia, durante seis años á lo menos, á satisfacción
de la Corporación municipal y sin queja por parte del Gobernador de la
provincia.

5.° Ser ó haber sido dos años á lo menos Secretario de Ayuntamiento
de primera clase ó cuatro de uno de segunda clase, al tenor y con las con-

diciones establecidas en el cap. VI, tít. IIde la Ley Orgánica Municipal.
4.° Haber servido quince añosa lo menos con notas de distinción en el

Ejército ó Armada, y dos de ellos á lo manos en clase de Jefe efectivo.
5.° Haber servido quince años á lo menos con notas de distinción cn

cualquier ramo de la Administración pública, y dos de ellos con el sueldo
al menos de 12.000 rs.

6.° Estar graduado de Licenciado, y llevar al menos dos años de ejerci-
cio legal, público, notorio y bien reputado de la 'profesión respectiva.

Art.59. Los aspirantes á Secretario de las Diputaciones acudirán con

sus instancias al Gobierno, por el Ministerio de la Gobernación, y serán

examinados por la Sección correspondiente del Consejo de Estado.
Art.40. La misma Sección declarará la aptitud de cada uno de los aspi-

rantes examinados, numerándolos según el mérito de cada uno, y remitirá

la lista numerada á la Diputación, cuya Secretaría se trate de proveer, por
conducto del Ministerio de la Gobernación.

Art.41. Comprobados por el Ministerio de la Gobernación los méritos

y servicios que cada aspirante alegue, formará una terna con los que resul-
ten de mayor aptitud y de méritos y servicios superiores, y la remitirá con

todo el expediente al Gobernador de la provincia para que la Diputación
elija entre los tres propuestos su SecrelaricB
WkxíTM^ Hecho el nombramiento por la Diputación, lo pondrá en co-

nocimiento del Ministro de laGobernación para que expida el título al agrá-

ciado
Art.45. Los Secretarios de las Diputaciones disfrutarán un sueldo, pa-

gado de fondos provinciales, igual al del Secretario del Gobierno de la

respectiva provincia.
Art.44. Las obligaciones de ios Secretarios de Diputación son:
1.° Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones del Cuerpo provincial pa-


